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ORDENANZA NÚM. 23 SERIE: 2023-2024 

PARA APROBAR EL REGLAMENTO QUE REGIRÁ LOS REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD Y SELECCIÓN DE LOS VALORES DEPORTIVOS 
ARROYANOS OTORGADOS ANUALMENTE POR EL MUNICIPIO DE 
ARROYO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN lra: 

La Ley Número 107 del 14 de agosto de 2020, conocida como 
Código Municipal de Puerto Rico, según enmendada; en su 
Artículo 1.018, Inciso(c) reconoce la facultad del Alcalde de 
promulgar y publicar las reglas y reglamentos municipales. 

Por otra parte, el Artículo 1.019 en el inciso (L) del Código 
Municipal; indica que el Alcalde podrá someter las 
recomendaciones qüe se entiendan convenientes, útiles y 
oportunas a beneficio de los ciudadanos del municipio. 

En todos los países hay figuras que por sus ejecutorias dan 
realce a las comunidades donde nacen y habitan. 
Esencialmente, son representantes que surgen del pueblo y 
que con sus habilidades y hazañas se convierten en sus 
mejores embajadores; llenando de orgullo a una ciudad, a un 
país, a una nación y es deber de todo gobierno reconocerlos. 

Este Reglamento tiene el propósito de servir como guía para 
la adopción de las disposiciones reglamentarias para la 
selección de aquellos atletas y deportistas que se hayan 
destacados por lo que serán reconocidos como "Valor 
Deportivo Arroyano". 

A la luz de lo anterior, esta Legislatura Municipal presenta el 
Reglamento que se incluye como parte de la presente 
Ordenanza al Pleno de la Legislatura Municipal, para su 
consideración y aprobación. 

ORDÉNESE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE ARROYO, PUERTO RICO, LO 
SIGUIENTE: 

Aprobar el Reglamento que regirá los requisitos de 
elegibilidad y selección de los "Valores Deportivos Arroyano" 
otorgados anualmente por el Municipio de Arroyo. La 
Comisión de Recreación y Deportes discutió y aprobó por 
unanimidad el reglamento antes mencionado el martes 11 de 
junio de 2024. 

REGLAMENTO REQUISITOS ELEGEBILIDAD Y SELECCIÓN DE 
LOS VALORES DEPORTIVOS ARROYANOS 










